
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 17-ENERO-2022. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto, informándole que la parte demandante solicitó oficiar 

al pagador de la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante:  FONDO DE EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA “PROMEDICO” 

Demandados:  FABIO HERNEY GONZÁLEZ CEBALLOS C.C. 6.407.340 

MÓNICA MARCELA LÓPEZ ROBAYO 

Radicación:  76-520-31-03-002-2019-00113-00 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, la apoderada de la parte demandante, allega 

memorial solicitando se oficie al pagador de la parte demandada para que expliqué las 

razones por las cuales no ha realizado los descuentos y consignado los depósitos 

judiciales encuentran a órdenes de este despacho. Observa el despacho, el presente 

asunto tiene orden de embargo vigente, por lo cual, se accederá a su solicitud y 

se REQUERIRÁ a la empresa SOLAIR JET S. A. S. para que de cumplimiento a la orden 

judicial de embargo librada por este despacho. 

 

Sin más comentarios, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR bajo los apremios del art. 44 numeral del C.G.P. a la empresa 

SOLAIR JET S. A. S. para que explique las razones por las cuales no ha hecho 

descuentos al empleado FABIO HERNEY GONZÁLEZ CEBALLOS C.C. 6.407.340 y 

proceda a dar cumplimiento a la orden judicial de embargo librada por este despacho 

mediante oficio Oficio N° 095 de junio 15 de 2021.  

Líbrese el correspondiente oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2019-00113-00 
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